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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: lJ607 

Al Presidente del ~enado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de ~anto Domingo, 

2 ABR1953 

11.'le permito someter a la consideración del Congreso N7 
nal, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley 

por medio del cual se derogan la Ley No. 3457 del 21 de diciembre 

de 1952, publicada en la Gaceta Oficial ro. 7515; el artículo 2 

de la Ley No. 3468 del 9 de enero de 1953, publicada en la misma 

Gaceta y la Ley 1fo. 3 500 del 23 de marzo de 1953, publicada en la 

Gaceta Oficial IJo. 7543. 

Por medio de la primera de esas leyes se creó el cargo de 

Procurador General del ~stado ante el Tribunal de Tierras con va­

rios Fiscales Catastrales; por medio de la segunda, en su artícu­

lo 2o., se creó una Oficina de tlegistro de Títulos en la ciudad de 

San Francisco de 1".lacorís y por medio de la tercera, se dió la de­

signación legal pertinente a dicha Oficina; pero en el plan de reor­

ganización administrativa que se está efectuando en la actualidad 

con la consecuente economía para el erario público, siguiendo en e­

llo las ideas orientadoras del Benefactor de la Patria, he creído 

pertinente la revocación de las leyes citadas y de los cargos por Í'­

ellas creados, a fin de restablecer la denominación de Abogado del 

Estado para el funcionario que representa el 1ünisterio Público an-



-2-
~ 
Al SENADO 

J?EPUBLICA DOM I\IICANA 

te el Tribunal de Tierras, y restablecer también la jurisdicción 

territorial que tenía el rtegistrador de Títulos del Distrito de 

La Vega, sin que se alteren o sufran substancialmente los servi­

cios, ya que en cada caso se hará una armónica distribución de los 

mismos. Ader:As, de este modo, se restituye su anterior terminolo­

gía al texto de la vigente Ley de negistro de Tierras, en los ar­

tículos mencionados, cuya aplicación en esa forma había dado bue­

nos resultados. 

s fácil advertir que las leyes que se han venido dictando 

en relación con el Tribunal de Tierras, han tenido siempre por ob­

jeto, lograr un mejor desenvolvimiento de sus actividades, pensa­

miento que se mantiene en toda su vigencia al proponer al Honorable 

Congreso acional la aprobación del proyecto anexo. 

Dada la importancia de este asunto, me permito recomendar 

que sea tratado con carácter de urgencia. 

Dios, Patria y Libertad. 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
E ~ 1~01,'1BR~ D~ LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIEN-irE LEY: 

~ 
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Art. 1.- Se modifican nuevamente los artículos 26, 27, 28, 
29, JO, 31, 156 y 158 de la Ley de Registro de Tierras No. 1542 
del 11 de octubre de 1947, para que rijan del siguiente modo: 

"Art. 26.- El Abogado del Estado ante el Tribunal de Tie­
rras tiene la representación del ~stado ante dicho Tribunal y de­
berá intervenir en su nombre, en todos los ~rocedimientos de sa­
neamiento y adjudicación de títulos de propiedad en que tenga al­
gún interés o aparente tenerlo, sin que lo pueda hacer a nombre 
de ninguna otra persona moral o física. 

Art. 27.- En los casos en que el interés público, o el in­
terés privado del Lstado, requieran que se conceda prioridad para 
el saneamiento y adjudicación de títulos de determinadas porcio­
nes de terreno, el Abogado del Estado pedirá al Tribunal de Tie­
rras que dicte la orden de prioridad correspondiente y determine 
la extensión de terreno que dicha orden de prioridad debe abarcar. 

Art. ~8.- Una vez terminada la mensura del terreno y apro­
bada ésta por la Dirección General de Mensuras Catastrales, será 
sometido el expediente al Abogado del bstado, quien presentará al 
Tribunal de Tierras, de acuerdo con el Art. 61 de la presente ley, 
el requerimiento correspondiente, contra todos los interesados, en 
el que se hará constar que deberán quedar saneados y adjudicados 
los títulos de propiedad o de otros derechos sobre dichos terrenos, 
por exigirlo así el interés público. 

Art. 29.- il Abogado del Estado someterá al Tribunal de Tie­
rras, a los autores de las infracciones castigadas por esta ley pa­
ra que les sean impuestas las sanciones que ella misma determina, 
y presentará informe y conclusiones en todas las causas penales de 
que conozca dicho Tribunal. 

Art. 30.- Corresponde al Abogado del Estado la ejecuci6n de 
las sentencias penales dictadas por el Tribunal de Tierras, y de 
las 6rdenes o sentencias del mismo que sean susceptibles de ejecu­
ción forzosa, pudiendo para el efecto requerir la asistencia de la 
fuerza pública. 

Párrafo.- Asimismo, el Abogado del Estado podrá dictar todos 
los mandamientos de conducencia, arresto o prisión que sean proce­
dentes de acuerdo con la presente ley, antes o después de las cau­
sas. 

Art. 31.- El Abogado del Estado deberá ser dominicano, mayor 
de veinte y cinco años de edad, en el pleno ejercicio de sus dere­
chos civiles y políticos, licenciado o doctor en derecho con cua­
tro años por lo menos en el ejercicio de la abogacía, o que haya 
sido Juez de cualquier otro Tribunal o Corte durante dos años por 
lo menos. 

Art. 156.- Habrá una Oficina de Registro de Títulos con a­
siento en Ciudad Trujillo, Capital de la República, con jurisdic-
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ción sobre el Distrito de Santo Domingo; otra con asia~to en la 
Ciudad de San Crist6bal, Provincia Trujillo, con jurisdicción 
sobre las Provincias,Trujillo, Trujillo Valdez, Azu~, ~arahona, 
Benefactor, .::>an rtafael, Bahoruco e Independencia; otra con asien­
to en la Ciudad de i::>an Pedro de 1-..acorís, con jurisdicción sobre 
las Provincias de San Pedro de 11Jacorís, Seibo y La Altagracia; 
otra con asiento en la Ciudad de Santiago de los Caballeros, con 
jurisdicción sobre el territorio que ocupan las Provincias de San­
tiago, Puerto Plata, Nonte Cristi, Libertador y Santiago rtodríguez 
y otra con asiento en la Ciudad de Concepción de La lega, con ju­
risdicción sobre el territorio que ocupan las Provincias de La Ve­
ga, Lspaillat, Duarte, Samaná, Salcedo y Sánchez Hamírez. ~stas o­
ficinas estarán bajo la dependencia y dirección del Tribunal Supe­
rior de Tierras. 

Art. 158.- El funcionario nombrado para la oficina que tenga 
su asiento en Ciudad Trujillo se denominará Registrador de Títulos 
del Distrito de Santo Domingo; el nombrado para la oficina de San 
Cristóbal se denominará Registrador de Títulos del Departamento de 
San Crist6bal; el nombrado para la oficina de San Pedro de ;•!3.co­
rís se denominará Registrador de Títulos del Departamento de San 
Pedro de ~J,acorís; el nombrado para la oficina de Santiago se deno­
minará Registrador de Títulos del Departamento de Santiago y el 
nombrado para la oficina de La Vega se denominará rtegistrador de 
Títulos del Departamento de La Vega,tt 

Art. ~.- Se derogan la Ley No. 3457, del 21 de diciembre de 
1952, publicada en la Gaceta Oficial No. 7515; ei artículo 2 ce 
la Ley ~-o. 3468 del 9 de enero de 1953, publicada en la misma Ga­
ceta; y la Ley No. 350U del ~3 de marzo de 1953, publicada en la 
Gaceta Oficial ~o. 7543 y cualquiera otra que le sea contraria. 

DhD. , etc., etc ••••••.• 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

..... 

Sehor doctor 

PRESIDENCIA Oiuaad Trujillo, 
Distrito de Santo Dcmingo, 

16 de abril del 1953 

• de J. ':'ronco so de la onc.L.a, 
Fresidente del Senado, 
Ciudad.-

i~iso ~ uLted recibo de su oficio -o. 
4 2 de fecha 1 de abril corriente junto al cus.l des-

ués ce i b6r sido· grcbado ~or el Senado re~itió us­
ted esta ·' :.r ra de Diputados un ;,royecto ae ley que 
modifica nuev· ente los artículos 26,27,28, 29,~ ·t~l 
156 ~· 158 d l_ T ey de Registro de Tierras Nool542 a.el 
11 de octubre de 1947; y se dcrogdn la Ley o.3457, tel 
21 de dicie bre de l9b2; el ~rtículo ~dela Ley ~o.3468 
ael 9 d enero de 1 ~; y la Ley I o.3500 del 23 de .m rzo 
del 19 3. y cu~lquier otra que le seu contr~ri • 

..... Bte é.:.SUii to f'ué pro b do or l(;.I. , .. J r 
ue iputados en sesión deest~ misma fechu y rétiti o 

1 o e~ ~jecutivo pura los fines constitucionales d 
lugo.r. 

rera, 
de la Cámara de Diputados. 

jpk. 
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